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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. SUSCRICION PARA FUERA BE LA CAPITAL.

Pesetas. Pesetas.

■ &

be publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

CARGO. Pesetas.

79109,48

182812,81

40709,71

Total cargo. ... 502632

DATA.

17,50
9,10
4,90

20
10,66 

0

Por un afio...
Por seis meses
Por tres id...

un afio.... 
seis meses 
tres id

Por
Por
Por

1290,25
7542,13
3739,69

125679,40
45909,56

651,98

íDe la Gaceta número 221 J

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q.D.G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Seas. Princesa de 
Asturias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Primeramente son cargo setenta y nueve mil ciento nueve pesetas 
cuarenta y ocho céntimos que resultaron existentes en 30 de Junio 
próximo pasado, según aparece de la cuenta general rendida por 
mí en 51 de Enero actual  

Son mas cargo ciento ochenta y dos mil ochocientas doce pesetas 
ochenta y un céntimos á que ascienden las cantidades ingresadas 
en los seis meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por 
los diferentes conceptos que por menor expresan las relaciones de 
cargo que acompañan y acreditan los cargarémes que he firmado 
y se han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, 
á saber:

Por producto de las rentas y censos de la Provincia. 
Por id. del ramo de Instrucción pública  
Por id. de] ¡d. de Beneficencia  
Por repartimiento  
Por resultas del presupuesto anterior  ____
Por reintegros

Cuenta adicional documentada correspondiente al período do ampliación del 
presupuesto de 1877 á 1878, que yo D. Celedonio Valpuesla y López, Deposi
tario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 49 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de. 20 de Setiembre de 1865 
y en conformidad á lo que establece el art. 158 del Reglamento para su ejecu
ción de la misma fecha: de la existencia que resultó en 50 de Junio próximo 
pasado al terminar el periodo ordinario del presupuesto: de las cantidades re
caudadas en los seis meses que comprende esta cuenta: de lo satisfecho en el 
mismo por obligaciones del presupuesto de la Provincia referentes á servicios 
realizados dentro de los doce meses anteriores, y últimamente de la existencia 
que quedó en la Depositaría de mi cargo y las de los Establecimientos de Ins
trucción pública y de Beneficencia en 51 de Diciembre próximo pasado, que 
ha defigurar en la cuenta general del ejercicio hoy vigente, á saber:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
No habiendo remitido los Alcaldes que 

se expresan en la relación que á conti
nuación se inserta los estados sanitarios 
que en la misma se indican, y estando 
dispuesto á que este servicio se llene 
con la puntualidad debida, he acordado 
imponer á dichos Alcaldes el máxi
mum de la mulla que previene el ar
ticulo 184 de la vigente ley municipal, 
si á vuelta de correo no se reciben en 
este Gobierno de mi cargo los mencio
nados estados, advirtiéndoles que les 
será exigida judicialmente por la via 
de apremio sin ninguna otra clase de 
aviso.

Burgos 9 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Ejercicio de 1877 á 1878.—Periodo de ampliación desde l.° de Julio á 31 de 
Diciembre de 1878.

Partido de Belorado.
Garganchón, 29 y 50.
Castil Delgado, 30.
Eterna, id.

Partido de Briuiesca.
Barcina de los Montes, 29.
Briviesca, 50.
Padrones de Bureba, id.
Quinlanavides, id.
Quinlanilla Bon, id.

Partido de Burgos.
Barrios de Colina, 30.
Isar, id.
Vilvieslre de Muñó, id.
Villal villa junto á Burgos, id.

Partido de Castrogem.
Tamaron, 28.
Itero del Castillo, 30.

Partido de Lerma.
Avellanóse de Muñó, 27, 28, 29 y 50.
Villafruela, id.
Cilleruelo de Abajo, 28.
Santa Cecilia, 29.
Mahamud, 50.
Peral de Arlanza, id.
Santa Maria de Mercadillo, id.

Partido de Roa.
Fuentecen, 27.
Olmedillo de Roa, 29.
Roa, id.
La Orra, 50.
Moradillo de Roa, id.
San Martin de Rubiales, id.

Partido de Salas.
Canicosa, 29.
Monasterio de la Sierra, id.
Santo Domingo de Silos, id.
Villaespasa, 28, 29 y 50.
Mortigüela, 50.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia, 28.
Escalada, 28, 29 y 50.
Quiotanaloma, 50.

Partido de Villadiego.
Arenillas de Villadiego, 27, 28, 29 y 50.
Tobar, 50.
Montorio, id.
San Quirce de Riopisuerga, id.

Partido de Villarcoyo.
Medina de Pomar, 27, 28, 29 y 50. 
Valle de Manzanéelo, id.
Merindad de Soloscueva, 50.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D8

BURGOS.

Son data doscientas sesenta y dos mil novecientas cuarenta pesetas ochenta 
y nueve céntimos satisfechos por mi en los seis meses de esta cuenta á los esta
blecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados ha
beres y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, y servicios realizados

Pueblos que se citan en la precedente 
circular, y semanas que no han remi
tido los estados.

Partido de Aranda.
Milagros, 27.
Santa Cruz de la Salceda, 29 y 50.
Brazacorta, 50.

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en 

el periodo de esta cuenta

25 céntimos de peseta.



dentro de los doce meses anteriores, según por menor expresan las veinticuatro 
relaciones de data, y acreditan los libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber:

RESÚMEN. Pesetas.

Importa el cargo  502632
Idem la data  262940,89

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. ^Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Francisco Orliz Saez (a) Gar
rias, natural de Canias y vecino de 
Villasur de Herreros, de este partido 
judicial, para que en el preciso tér
mino de nueve dias improrogables, si
guientes al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en el último 
periódico oficial, comparezca ante este

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO. PERSONAL. MATERIAL.

 CAPÍTULO L—Administración provincial. ------------- ■-----------
GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas.

Satisfecho por obligaciones de las depen-
dencias de la Diputación provincial.. » 44,10

Id. por las Juntas y Comisiones especia
les de la provincia....................... » 507,38

Id. por gastos de viaje del Arquitecto 
provincial..................................... D 270
CAPÍTULO 11.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas........... B 9
Id. por id. del servicio de bagajes........ » 6435,61
Id. por id. de impresión y publicación 

del Boletín oficial......................... 601,74 777,1 1
CAP. 11L—Obras públicas de carácter obligatorio.
Satisfecho por obligaciones de conserva

ción de los caminos..................... 2823,75 21655,10
Id. por gastos de reparación y conser

vación de las fincas provinciales. ... 0 1654
CAPÍTULO IV,—Cargas.

Satisfecho por importe de las pensiones 
vitalicias concedidas á inutilizados en 
campaña....................................... 1516
CAPÍTULO V,—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública.. .. 5871,24

Id. por id. del Instituto de 2.aenseñanza. 5359,40
Id. por id. de la Inspección de primera 

enseñanza ..................................... 500 125,75
Id. por id. del Colegio de sordo-mudos 

y de ciegos y Academia de dibujo. .. 2088
Id. por id. de la Biblioteca provincial. . 44,25 1269,50
Id. por id. del Museo provincial.......... * 2000

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.
Satisfecho por obligaciones de la Junta 

provincial y dementes pobres....... 2729,95
Id. por id. de la Casa de Misericordia 

y expósitos.. . ............................. * 44745,71
CAPÍTULO VIII,—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase.... » 47,50

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.
Satisfecho por gastos de construcción 

de carreteras................................ )) 44598,10
CAPÍTULO IV.—(Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés provincial. B 18528,09

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Restillas por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por resultas del presupuesto 
anterior......................................... )) 5893,87

Id. por id. de años anteriores............... » 1165,49

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los 

Establecimientos de Instrucción públi
ca y de Beneficencia..... ............... » 40709,71

Por los suplementos hechos por los fon
dos del presupuesto de 1877-78 para 
nivelar las cuentas del vigente, con 
arreglo al art. 148 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 1865 para la eje
cución de la ley de presupuestos y 
contabilidad.................................. » 55596,54

Total data.... 5285,74 257655,15

TOTAL.

Pesetas.

44,-10

507,38

270

9
6435,61

1378,85

24456,85

1654

Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 1878-79  39691,11

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaría de mi cargo..  55446,39 j
En el Instituto de segunda enseñanza  3844,391 ggggj j |
En la Escuela Normal de Maestros............................. 62,56í
En la Casa provincial de Beneficencia ............ 537,77) 

Igual.

De manera que importando el cargo la cantidad de trescientas dos mil 
seiscientas treinta y dos pesetas, y la data la de doscientas sesenta y dos mil 
nuevecientas cuarenta pesetas ochenta y nueve céntimos, justificados uno y otra 
con los documentos que se acompañan en las treiola y dos relaciones respectivas, 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Diciembre 

i próximo pasado la cantidad de treinta y nueve mil seiscientas noventa y una 
pesetas once céntimos, en los términos que aparecen de la precedente clasifi
cación, de cuya existencia me haré cargo por segunda partida en la cuenta 
general que he de rendir en Julio próximo venidero para igualación de la pre
sente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omi
sión, y asi lo juro y firmo en Burgos á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve. = El Depositario de fondos provinciales, Celedonio 
Valpuesla.

1316

5871,24
5359,40

623,75

2088
1513,75
2000

2729,95 

D. León Villen, Contador de los fondos del presupuesto de esta 
Provincia,

Certifico: que examinada por mí la cuenta que precede, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos 
de los libros de la Contaduría de mi cargo, y que los documentos de 
justificación que la acompañan son exactos y legítimos, siendo la exis
tencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario 
celebrado el día 51 de Diciembre último, cuya acta firmada por el 
Sr. Ordenador de pagos, por el Depositario de los fondos provinciales 
y por mi, se halla extendida al folio 28 del libro correspondiente, á la 
cual me refiero. Y para los efectos oportunos, firmo la presente en 
Burgos á 5 de Febrero de 1879. = León Villen. = V.° B.° =EI 
Ordenador de pagos, Perez San Millan.

44745,71

47,50

44598,10

18328,09

3893,87
1163,49

40709,71

55596,54
262940,89

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Venia de granos.
El dia 20 del actual y hora de las 

doce de su mañana se procederá á la 
venta en subasta pública de todas las 
existencias de trigo, cebada, centeno y 
comuña que resulten en las paneras 
del Estado establecidas en el local 
silo en la calle de la Moneda, número 
52, de esta Capital, y en los pueblos 
cabeza de partido de esta provincia, á 
los precios medios de los mercados 
respectivos de cada localidad que re
sulten de los testimonios que al efecto 
expedirán los Ayuntamientos, confor
me.á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado en órden-circular de 15 de Ju
lio de 1875.

La subasta tendrá lugar en esta Ciu
dad en el despacho del Sr. Jefe Eco
nómico, con asistencia de los de In
tervención y Propiedades, del Oficial 
Letrado y Subalterno de esta Capital, 

I y en los demás partidos en el despa- 
. cho del Administrador subalterno, con

asistencia de este, del Promotor fiscal 
y Procurador síndico.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que quieran intere
sarse en lacompra de los granos que se 
anuncian puedan concurrir á dichos 
puntos.

Burgos 7 de Agosto de 188O.=Bri- 
cio M. Caramés.



Tribunal al objeto de oír una notifica - 
cioo de la sentencia recaída en la causa 
que se le sigue, sobre haber hecho un 
costal de carbón en el monte de apro
vechamiento común de referido Villa- 
sur, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Burgos á 5 de Agosto de 
1880.=Faustino G. Sarriá.=P. M. de
S. Sría., Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Brimesca.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente, primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á Doña 
Manuela y Doña Angela Cabarga y Pé
rez, vecinas de esta villa y residentes 
según se cree en Madrid y Zaragoza 
respectivamente, y á D. Emilio La- 
barga y Perez, vecino de Algorta, ca
pitán de buque mercante, de paradero 
ignorado, para que dentro del término 
de 50 dias contesten á la demanda de 
pobreza promovida por Doña Teresa 
Ruiz Apodaca, vecina de esta villa, 
con objeto de litigar contra los here
deros de D. Cristóbal Cabarga y An- 
draca, vecino que fué de la misma, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 4 de Agosto de 
1880.=Eugenio Sanjuanbenito. =Por 
su mandado, Alejandro González.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeríz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Castrogeríz y su partido,

Por el presente edicto hago saber: 
que en la demanda civil ordinaria pro
movida en este Juzgado por D. Benito 
de la Mora, vecino de Cehegin, y resi
dente en la villa de Beinosa, contra los 
herederos de D. Castor Lanchares, 
vecino que fué de esta población, ha 
recaído la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de Castroge- 
riz á 22 de Julio de 1880, el Sr. Juez 
de primera instancia del partido D. 
Primitivo González del Alba, visto el 
presente juicio civil ordinario, entre 
partes: D. Benito de la Mora, vecino 
de Cehegin, su apoderado D. Timoteo 
Perdiguero, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Teógenes 
López, contra D. Perfecto, D. Casi
miro, D. Mariano, 1). Benigno, D. Sa- 

turio, D. Tomás, Doña Magdalena, ¡ 
Doña Cecilia y Doña Lucia Lanchares : 
y Doña Dionisia Perdiguero, represen
tados los dos primeros por el Procura
dor D. Esteban Heredia, y por la re
beldía de los restantes los estrados del 
Juzgado, sobre reclamación de pesetas; 
observadas las leyes del procedimiento 
en lo civil:

Vistos; y
1. ° Resultando que, en 17 de Junio 

de 1876 D. Castor Lanchares, vecino 
que fué de esta villa, suscribió, como ! 
administrador de D. Benito de la Mora, ¡ 
vecino de Cehegin, un documento pri- , 
vado, expresivo de la cuenta que ren
día á Mora del importe de sus rentas i 
por el año de 1875, sumando la data 1 
un total de 19292 reales 18 marave- i 
dises, y el cargo 55480 reales, de 
modo que aparecía un saldo en contra 
de Lanchares de 14187 reales 16 ma
ravedises, habiendo este autorizado en 
1° de Octubre de 1876 un pagaré á 
tres años fecha y á favor de Mora de 
16740 reales 84 céntimos, valor reci- I 
bido en metálico del mismo; y por úl- I 
timo la casa de Mora formalizó en 20 
de Noviembre de 1877 la cuenta gene- I 
ral con Lanchares que ofrecía un saldo I 
en contra de este de 22508 reales 4 
céntimos, ó sean 5577 pesetas 1 cén
timo:

2. ° Besultando que con los prece
dentes documentos y refiriendo además 
en los hechos que en el pagaré de 1,° 
de Octubre se hallaba incluida la suma 
de la cuenta de 17 de Junio anterior, y 
que enviada la definitiva de 20 de No
viembre á D. Manuel Lanchares, hijo 
del D. Castor, para que. se tuviera pre
sente en la operación de testamentaría, 
se babia tenido en consideración en 
las bajas por deudas, acudió el Procu
rador López, á nombre de D. Timoteo 
Perdiguero, representante este de D. 
Benito de la Mora, al Juzgado, formu
lando demanda ordinaria contra los 
herederos de D. Castor Lanchares, que 
lo eran D. Mariano, D. Benigno, I). Sa- 
lurio, D. Tomás, Doña Magdalena, 
Doña Cecilia, Doña Lucia, D. Perfecto 
y D. Casimiro Lanchares y Doña Dio
nisia Perdiguero, viuda de D. Manuel 
Lanchares, invocando la acción perso
nal emanada del mandato y los fun
damentos de derecho conducentes á 
demostrar las obligaciones del manda
tario y de los herederos y la compe
tencia del Juzgado para entender en el 
asunto:

5.° Resultando que dictada provi
dencia mandando conferir los necesa
rios traslados con emplazamiento de la 
demanda relacionada, no se mostraron 
parte los demandados dentro del plazo 

prefijado, por lo que en 25 de Febrero 
último y á instancia del Procurador 
López se hubo aquella por contestada, 
pero en 4 de Marzo siguiente se per
sonaron en autos D. Casimiro y D. 
Perfecto Lanchares, representados am
bos por el Procurador Heredia, y pre
via solicitud de pobreza manifestaron 
que dada la índole de la reclamación 
aducida por Mora no les era dable en
tonces oponerse ni allanarse á ella por 
completo:

4. ° Resultando que en los sucesi
vos traslados de réplica y duplica 
insistiéronlas partes presentes al jui
cio en sus repectivas manifestaciones, 
y recibido el pleito á prueba, practicó 
la parte acloca la que estimó conve
niente á su derecho:

5. ° Resultando que en la contesta
ción al alegato de bien probado expuso 
el Procurador Heredia que ninguno de 
los herederos instituidos había acepta
do, ni repudiado la heréncia, que el 
demandante acompañó á su demanda 
un documento privado por valor de 
16740 reales 4 céntimos, y una liqui
dación con un saldo á su favor igual á 
la suma reclamada, á cuyos docu
mentos' no habían prestado su asenti
miento tácito ni expreso los demanda
dos, que en el trámite de prueba soli
citó el actor el cotejo de! documento 
número tres y suplido el reconoci
miento de la firma de una manera 
informal, y que se había hecho prueba 
principalmente de testigos para la 
demostración de la certeza de las 
cuentas; y

1. ° Considerando que el deman
dante ha probado la legitimidad de 
las diversas partidas de su cuenta, 
puesto que en cuanto á la de 4104 
reales consta demostrado que Lancba-

| res cobraba 595 fanegas porreólas en 
I esta villa y la de Sasamon, corres- 
i pendientes á aquel, de las que aun 
' cobradas solo remitió á su adminis

trado Mora 450; y siéndole de abono 
14 fanegas y 5 cuartillos de la viuda 
de Agapito Benito y otras por mermas 
y débitos de expresada viuda restaba 

! en deber 108 fanegas, que á 58 reales 
hacen la referida suma; lo cual acon
tece con las restantes partidas, según 
lo confirman los testigos todos exami
nados, excepción hecha de la referente 

l al valor de las 12 fanegas de cozuelo, 
importantes 84 reales, acerca de la 
cual no se ha intentado prueba:

2. ° Considerando que por mas que 
la prueba toca y corresponde al de
mandante cuando la otra parte ne-

! gase la demanda, este precepto conle- 
j nido en la ley primera, título catorce 
i de la Partida tercera, ha de ponerse 

en relación con la ley segunda del 
propio titulo y Partida, que impone 
tal obligación al demandado, si su 
negativa se fundase en una afirmativa 
de derecho, de cualidad ó de hecho, 
de modo que prescindiendo de que por 
el testimonio del inventario se prueba 
la aceptación de la herencia á benefi
cio de tal y no su repudiación; y pres
cindiendo también de la ninguna opo
sición que á la prueba contraria se ha 
hecho en su oportunidad, los deman
dados han debido demostrar el acto de 
su repudiación y el hecho de que la 
herencia de Lanchares se encuentra 
yacente y los herederos carecían de 
personalidad para contestar á la de
manda: mas por el contrario han aban
donado durante el enrso del pleito el 
formular tal excepción que articulan 
cuando terminado el debate litigioso 
no puede ser combatida su excepción:

5.° Considerando que los docu
mentos privados han sido traídos á los 
autos con citación contraria, y la doc
trina de que es preciso su reconoci
miento expreso por la parle á quien se 
oponen no es aplicable á los herederos 
del que los suscribió puesto que no 
hay para ello términos hábiles, y en 
defecto de tal reconocimiento viene la 
prueba supletoria del cotejo acompa
ñada siempre de la de testigos, que es 
lo que aquí se ha verificado, puesto 
que además del diclámen pericial han 
venido á los autos testigos que bao 
depuesto sobre la cer.teza de la deuda 
ó saldos en contra de Lanchares, ha
biendo el perito calígrafo prestado su 
declaración ante el Juzgado competen
te, y comprobado las firmas por el Juez 
en virtud de auto para mejor proveer, 
á fin de ilustrar su conciencia:

4. ° Considerando que no se ha pro
bado la legitimidad y procedencia de 
los 84 reales que en la cuenta se hacen 
figurar como producto de doce fanegas 
de cozuelo percibidas por Lanchares:

5. ° Considerando que cuantas ale
gaciones se han hecho por la parle 
demandada en el escrito de alegación 
de bien probado no pueden ser esti
madas porque según la constante ju
risprudencia del Tribunal Supremo ta
les alegaciones no son otra cosa que 
el resúmen de cuanto en el pleito se ha 
cuestionado y la presentación ordenada 
de los diversos medios que para la 
prueba de las acciones y excepciones 
se han formulado en el curso del litigio, 
sin que la sentencia definitiva pueda 
recaer sobre -otros puntos diferentes 
que los propuestos en los cuatro escri
tos cardinales que determinan el debate 
y nunca sobre otros diferentes propues
tos con posterioridad y sobre los que no 



ha podido haber discusión ni prueba, 
y de consiguiente no es lícito en nin
gún caso á las partes alterar la cuestión 
litigiosa en el alegato de bien probado:

6.°  Considerando que no hay teme
ridad bastante en ninguna de las par
tes que haga necesaria la imposición 
de las costas:

Vistas las leyes 1 1 y 2.‘, titulo 14 
de la Partida 5.°, la 119 del tilulo 18 
de la propia Partida, la 20, tilulo 12 
defla 5.", las Sentencias del Supremo 
Tribunal de 16 de Noviembre de 1861 
y 4 de Diciembre de 1865 y los artícu
los 317 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil,

Fallo: que debia declarar y decla
raba que D. Benito de la Mora ha pro
bado como probar debia su acción y 
demanda, no habiéndolo hecho de sus 
excepciones los demandados ni tampo
co aquel de lo referente á la partida i 
que consigna en su cuenta de 21 pese
tas por las fanegas de cozuelo que dice 
percibidas por D. Castor Lanchares, y 
en su consecuencia debia condenar y 
condeno á los herederos de expresado 
Lanchares, que lo son: D. Perfecto, 
D. Casimiro, D. Mariano, D. Benigno, 
D. Salurio, D. Tomás, D." Magdalena, 
D.á Cecilia y D.‘ Lucia Lanchares y D.' 
Dionisia Perdiguero, á que en término 
de 5.° dia desde que esta mi sentencia 
fuese ejecutoria paguen y entreguen á 
D. Benito de la Mora la cantidad de 
5.556 pesetas I céntimo y les absuel
vo en lo referente á 21 pesetas por 12 
fanegas de cozuelo que asimismo se 
reclaman en la demanda, sin hacer es
pecial condenación de costas.

Asi por esta sentencia que por la 
rebeldía de algunos de los demanda
dos se publicará en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid y se hará notoria en 
los estrados, notificándose en forma al 
ador y demandados presentes, lo pro
veo, mando y firmo. ^Primitivo Gon
zález del Alba.

Publicación. = Leída y publicada 
fué la sentencia que antecede por el 
Sr. Licenciado D. Primitivo González 
del Alba, Juez de primera instancia 
de esta villa de Caslrogeriz y su 
partido, hallándose celebrando audien
cia pública en ella á 22 de Julio de 
1880, siendo testigos Cipriano del Ol
mo y Filomeno Perez, de esta vecin
dad, de que yo el Escribano doy fe.= 
Ante mi, Francisco Rodríguez.

Y con el fin de que tenga lugar la 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia la sentencia inserta por la 
rebeldía de los demandados I). Mariano, 
D. Benigno, I). Salurio, D. Tomás, 
D." Magdalena, Da Cecilia, y D.‘ Lucia 
Lanchares, y D.a Dionisia Perdiguero, 

JUZGADO MUNICIPAL 

de Huerta de Rey.

libro el presente en la mas solemne 
forma.

Dado en Catrogeriz á 23 de Julio de 
188O. = Francisco Rodríguez.

D. Francisco Rica Molinero, Secretario 
del Juzgado municipal de la villa 
de Huerta de Rey.

Certifico: que en el juicio verbal 
de faltas sustanciado en este Juzgado 
en el dia 7 de Mayo sobre intrusión de 
ganados, entre partes: de la una como 
denunciante D. Lucio Valmaseda, veci
no de Santander, y como apoderado 
de este D. Germán González, vecino de 
Salas délos Infantes, contra Andrés 
López, Manuel Ortega, Bernardo Mi
guel, Pablo López y Vicente Miguel, 
vecinos de La Inojosa de la provincia 
de Soria, recayó la siguiente:

Sentencia.—En la villa de Huerta 
de Rey, á 7 de Mayo de 1880, el Sr. 
D. Agustín Perdiguero, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto estos au
tos de juicio verbal de faltas; y

Resultando quesel denunciante en 
primer término, I). Lucio Valmaseda, 
pidió al Juzgado de primera instancia 
de Salas de los Infantes, la formación 
de la oportuna causa por el abuso 
que en los sembrados que tenia en el 
terreno titulado El Guerreado habían 
comelido con sus ganados y los de al
gunos convecinos Manuel Ortega, An
drés y Pablo López, Bernardo y Vicente 
Miguel, y Bernardo López, vecinos 
de La Inojosa, y que se hamandado 
por lajSala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito se reduzca al 
oportunojuicio de faltas que nos ocupa.

Resultando que recibidos en este 
Juzgado estos autos se citó á las parles 
para que comparecieran al juicio verbal 
de fallas, así como también al Ministe
rio fiscal; y señalado para la vista este 
dia y no habiendo comparecido los de
nunciados á pesar de haber sido citados 
en forma legal, se acordó la continua
ción del juicio verbal de faltas en su 
ausencia y rebeldía:

Resultando que de lo expuesto por 
el representante de D. Lucio Valma
seda y de lo que consta en autos, es 
indudable que los denunciados introdu - 
geron en los sembrados de D. Lucio 
Valmaseda los ganados á que se refie
re en la denuncia del mismo, á la cual 
se ha dado crédito:

Considerando que el hecho constitu
ye una falta de las comprendidas en el 
articulo 611 del Código penal vigente, 
casos l.° y 2.° del mismo, y teniendo 

en cuenta el dictamen fiscal y los per
juicios que con los ganados le ocasio
naron al Valmaseda en sus sembrados, 

Fallo, atento á los citados autos, que 
debo condenar y condeno á los referi
dos denunciados Andrés y Pablo López, 
Manuel Ortega, Bernardo y Vicente 
Miguel, vecinos de La Inojosa, á que 
indemnicen á D. Lucio Valmaseda tan 
pronto como esta sentencia sea eje
cutoria la cantidad de 278 pesetas 
20 céntimos, importe de los perjuicios 
que con mencionados ganados le oca- 

I sionaron en sus sembrados, los cuales 
i aparecen tasados en la causa que mo

tiva esta sentencia, y á que paguen 
como multa la cantidad de 75 céntimos 
de peseta por cada ganado que intro- 

' dugeron en los sembrados, con mas lo 
¡ impuesta por el Juzgado que es la de 

5 pesetas á cada uno de los denuncia
dos por no haber asistido á la vista de 
este juicio á pesar de haber sido cita
dos en legal forma, y en las costas de 
eslejuicio. Asi por esta su sentencia 
que se notificará en; legal forma á las 
partes, lo mandó y firma dicho Sr. Juez, 

I de que yo el Secretario certifico.—El 
[ Juez municipa], Agustín Perdiguero.= 
i Francisco Rica Molinero, Secretario.
i Lo inserto conviene exactamente 

con su original, á que me remito; y 
para que conste y pueda tener efecto 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, á instancia de parte expido 
la presente que firmo y sello con el de 
este Juzgado, con el V.° B." del Sr.Juez 
municipal, en Huerta de Rey á 22 de 
Julio de 1880.=Francisco Rica Moli
nero.—V.° B.”=Agustin Perdiguero.

Anuncios oficiales.

i
Ayuntamiento de Foronda.

En la noche del 25 del actual desa- 
| parecieron de los pastos del pueblo de 
i Ullibarri de Viña dos yeguas y un caba- 
j lio, propios de Pedro Mendigueen y Do-
■ mingo Razan, y cuyas señas se insertan
■ á continuación, encargando á las auto- 
; ridades y Guardia civil, si llegan á 
1 tener noticia de dichas caballerías,

sean detenidas con los sugetos que las 
conduzcan, y lo anuncien en el Boletín 

j oficial para que sus dueños pasen á 
i recogerlas.

Una yegua de edad cerrada, de seis 
y media cuartas de alzada, color cas
taño claro, frontina y calzada de una 
pala.

Otra yegua de cinco años, de seis y 
media cuartas de alzada, color castaño 

i claro, con unos pelos blancos en el 
¡ lomo.
i Un caballo de dos años, alzada seis 

cuartas, co'or negro.
Aulezana de Álava 27 de Julio de 

i 1880.=E1 Alcalde, Juan Roldan.

Anuncios particulares.

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS
DE

FERNANDO LASSO DE LA VEGA,
Puebla 2, 3.° derecha.—Burgos.
Esta acreditada Agencia sigue en

cargándose de todos cuantos asuntos 
se la encomienden, que evacuará con 
la exactitud y formalidad que hasta 
aquí viene haciéndolo; representando 
por una corta asignación anual á los 
municipios, y cualquiera otra corpora
ción ó particulares; compra de papel 
del Empréstito á los mas altos precios 
de cotización.

Para los individuos que se expresan 
á continuación existen en esta acredi
tada Agencia datos y antecedentes de 
bastante interés, que desde luego pue
den saber dirigiéndose al representante 
de dicha casa en carta, acompañando 
un real en sellos de franqueo, en la 
seguridad de que obtendrán contesta
ción á vuelta de correo.

Francisco Salas.
Luis Tomé Vivar.
Juan López Prieto.
Antonio Perez Fernandez.
Ensebio A levia Perez.
Pedro Hoyo Arnaez.
Vicente Ruiz Arenas.
Bartolomé Arnaiz Arribas.
Gregorio Nuñez Rico.
Basilio Calvo Maestre.
Antonio Abajo Izquierdo.
Patricio González Blanco.
Pablo Minguez Martínez.
Antonio Amava Rodríguez.
Cruz Benilez Alba.
Hilario Garcia Miguel.
Claudio Moracia Ocio.
Alanasio Puras Moreno.
José Antón Gómez.
Toribio Mendez Antón.
Melquíades Martínez Garcia.
Víctor Prfialva Cuenca.
Claudio Perez Anela.
Domingo Zubia Llórente.
Eustaquio Molero Arranz.
Antonio Medrano Herrero.
Juan González Fuentes.
Pedro González Terradillo.
Victor Garcia González. ' 
Emeterio Carazo Peña.
Rufino Ruiz Rubio.
Francisco Gómez Gómez.
Gabriel Vivanco Ruiz.
Vicente Conde Quintana.
Hilario Ochoa Hierro.
Felix Orliz Salazar.
Francisco Martínez Ruiz.
Valentín Ruiz Estrada.
Véanse los anuncios insertos en los 

Boletines núm. 119 de 25 del anterior 
y el 126 de 6 del actual. 1—2

En el monte de Vizmalo, á un kiló
metro de la Estación de Villodrigo, se 
venden ciento cincuenta y tantos cor
deros y setenta y tantos borros. Las 
personas que quieran comprarlos pue
den pasar á la Plaza de la Libertad, 
casa núm. 5, y en la portería dirán la 
persona con quien han de tratar del 
ajuste. 3—3

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 3 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 24

Imprenta de la Diputación provincial.


